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Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, nueve (09) de abril de dos mil 

veinticinco (2025). 

AUTO No. 114 

 
Realizado el examen preliminar del asunto, SE ADMITE el conocimiento de 

éste, con el fin de impartirle el trámite legal de segunda instancia, en la 

forma y términos previstos en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, y de acuerdo con lo estatuido en el artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Asimismo, en atención a lo establecido en el citado artículo, se ordena por 

Secretaría CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

alegatos de conclusión, iniciando por la parte recurrente por el término de 

cinco (5) días hábiles y continuando sucesivamente por la parte no 

recurrente por otros cinco (5) días hábiles. Finalizado el traslado, regrese el 

proceso al despacho para proferir por escrito la sentencia correspondiente.  

 

Finalmente, se les informa a las partes que las alegaciones pueden 

presentarse vía correo electrónico a la dirección de correo institucional de la 

Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación: 

sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

MAGISTRADA 
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